
Ref. Resolución de Contrato N° 2021-056 

Demandantes: JOSE RUBÉN CASTRO HERNÁNDEZ y JOSÉ RUBÉN CASTRO CASTRO 
Demandados: LILIANA TRIANA TRIANA, CARLOS TRIANA TRIANA, HEREDEROS DE HUMBERTO TRIANA 
BARRETO Y OTROS 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Machetá, Cundinamarca, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 Para los fines legales pertinentes se agregan a las diligencias, los 

registros civiles de los demandados, allegados por la apoderada de la parte 

actora, pruebas ordenadas de oficio en auto de 17 de noviembre de 2022.  

En ese sentido, el Despacho fija el 7 de marzo de 2023, a las 9:00 
a.m., para llevar a cabo las audiencias iniciales y de instrucción y 
juzgamiento, previstas en los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, en las cuales se efectuará el control de legalidad, fijación del litigio, 
interrogatorio a las partes y se practicarán las pruebas que a continuación 
se decretan, por ser pertinentes, conducentes, útiles y racionales: 

 
Por la parte demandante: 

 
1.-Documentales: dar el valor probatorio que la ley le otorgue a los 

documentos presentados con la demanda, con la contestación al traslado de 

las excepciones de mérito propuestas por el curador ad-litem y los registros 
civiles de los demandados aportados por la parte actora, de conformidad con 

los artículos 244 y 246 del C.G.P. 
 
 La audiencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma 

LifeSize, para lo cual las partes deberán proporcionar al Despacho la 
dirección electrónica de desde la cual se conectarán a la plataforma virtual. 
 

Por último, es obligatoria la presencia de las partes, so pena de aplicar 
las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 del C.G.P. 

                                                                                                                                                   

NOTIFÍQUESE 

 

 

CESAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO _02_DEL 

     DIA DE HOY, _27-01-2023. 
 

 

   JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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